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EL FEMINICIDIO: UN CRIMEN SILENCIADO 

La violencia familiar afecta a un importante número de mujeres en nuestro país. En el año 2002 fueron 82018 las denuncias por maltrato a la mujer interpuestas a nivel nacional. Lamentablemente, no son pocos los casos en que estos hechos de violencia culminan en muerte. En los últimos meses hemos sido testigos de un aumento en el número de mujeres que aparecen asesinadas por sus parejas, ex parejas, familiares o algún conocido. 

Todo ello, producto en gran medida, de la socialización a la que mujeres y varones son sometidos. El punto de partida de este grave problema es la idea de que el varón debe ser agresivo y dominante, lo que se demuestra al relacionarse con su pareja. 

A partir de la constatación de que la muerte de mujeres en estas circunstancias no es un hecho aislado se ha comenzado a hablar de feminicidio. 

El feminicidio consiste en  el poder ejercido sobre las mujeres con violencia extrema por razones asociadas a su género y que tiene como consecuencia la muerte de la mujer.  

ANÁLISIS DE LAS NOTICIAS

Con el objeto de obtener algunas cifras sobre mujeres peruanas víctimas de femicidio durante el 2002, decidimos utilizar las noticias sobre asesinatos de mujeres aparecidas en la sección policial de un diario de circulación nacional. 

De acuerdo a los resultados de la búsqueda, son 35 los casos de asesinatos contra mujeres durante dicho año. Cabe señalar, que pueden haberse producido un número mayor de casos de femicidio en ese período, pero muchas veces la prensa no los recoge por tratarse de casos poco "atractivos" para el lector y, por lo tanto, para las ventas del diario.

Vínculo con el agresor

La importancia de conocer  la identidad del agresor en este tipo de casos es fundamental, pues a partir de este dato se podrá determinar la relación existente en el momento del crimen, entre la víctima y su agresor.

Como veremos más adelante, el agresor puede ser o haber sido pareja sentimental de la víctima (esposo, ex esposo,  conviviente, enamorado, ex enamorado, novio, ex conviviente, etc.), un pariente (padre, padrastro, hermano, cuñado, etc.), un conocido (amigo) o un desconocido.

De la revisión de los 35 casos encontramos que diecisiete mujeres fueron asesinadas a manos de sus parejas sentimentales, es decir, el 48.5% de las víctimas de femicidio mantenía o había mantenido una relación sentimental con su agresor.

Tal es el caso, de la señora Marcelina, quien fuera asesinada a manos de su conviviente en el distrito de San Juan de Lurigancho. El agresor le propinó una serie de golpes antes de asesinarla introduciéndole en el cuerpo una afilada arma hasta lograr su objetivo.

Otro caso similar, es el de la señora Julia que fue asesinada por su  esposo,  quien luego de cometer el crimen la enterró en el patio del hogar conyugal. Su cadáver fue hallado por miembros de la policía

nacional veintitrés meses después de haberse perpetrado el crimen. 

Del mismo modo, una mujer fue asesinada por su ex enamorado, con quien mantuvo una relación sentimental de ocho meses. La relación había llegado a su fin dos días antes de los terribles hechos, "porque él era un hombre inseguro, celoso y de arranques", señaló una amiga de la víctima. Luego de asesinarla, el agresor acabó también con su propia vida.

En segundo lugar, es importante mencionar que en el 14.3 % de los casos analizados el agresor tiene algún vínculo de parentesco con la víctima. Es decir, se trata de un familiar cercano (padrastro, tío, hermano). 

Así, tenemos el caso de la niña Camila de dos años de edad. Al respecto, se sabe que el tío de la menor fue el autor de los hechos. A partir de las investigaciones realizadas, se ha podido constatar que la menor falleció a causa de asfixia y que habría sido previamente violada por el referido sujeto.

En tercer lugar, tenemos aquellos casos en que el agresor no tiene ningún vínculo sentimental o de parentesco con la víctima. Puede tratarse tanto de un conocido (amigo) o de un desconocido. Este tipo de casos, representa el 20% del total de femicidios durante el 2002.

Un claro ejemplo de lo antes descrito, es el asesinato de una joven a manos de un vigilante de la Urbanización Sagitario, en el distrito de Surco. La joven fue conducida por el homicida a una vivienda deshabitada, en donde abusó sexualmente de ella en dos oportunidades para luego asesinarla y prenderle fuego al cadáver.

Cabe mencionar, que en el 14.3% de los casos materia de análisis no se ha podido determinar la identidad del agresor. En ese sentido, resulta imposible identificar el vínculo existente entre el agresor y la víctima al momento de los hechos. 

No descartamos que una parte importante de los asesinos desconocidos sean parejas o ex parejas de las víctimas. 

Maltratos y denuncias previas

El 29.4 % de las mujeres asesinadas a manos de sus parejas o ex parejas sentimentales, era maltratada física y/o psicológicamente por quienes luego se convertirían en sus asesinos.

Del mismo modo en un 5,9% de los casos, la víctima recibió amenazas de muerte del agresor. En otro 5.9 %  las víctimas se vieron obligadas a solicitar garantías personales debido a las constantes amenazas de muerte que recibían.

Finalmente, en el 59 % de las notas periodísticas no se consigna información al respecto, por lo que no se puede determinar si las mujeres eran víctimas de maltrato físico y/o psicológico y si denunciaron ante las autoridades tales hechos. 
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